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SENTENCIA PENAL No. 03

VISTOS:

En estado de dictar Sentencia de Prrmera Instancia se encuentra Ia
causa penal- seguida a .l-os señores EDWIN ANToNIO GÓMEZ VALDÉS, OLIVER
NESTALI ELORES, CARLOS CHAVARRIA, LUIS ALBERTO VlLLARRETA y EELIPE JUAN
ESCOBAR VÁSQUEz por el- del-ito Contra l-a Administración Públ-ica (de l-as
diferentes formas de pecuJ-ado) y contra LORENA LAY DE MARINO, por
del-ito Contra ef Patrimonio Económico (estafa), en perjuicio del-
Ministerio de Obras Públ-icas (M.O.P.).

EI Ministerio Públ-ico se encuentra representado por el- Licenciado
Jacinto Pérez Dominguez, de l-a Eiscal-ia Anticorrupción de l-a
Procuraduría General de la Nación. En representación del Ministerio de
Obras Públ-icas, actuá como querelJ-ante, e.l- .l-icenc j-ado Ricardo Ernesto
Ávil-a Bósquez.

La defensa se encuentra a cargo de los siguientes juristas: El-
Licenciado Leonardo Paúl- Aparicio, actúa en representacj-ón de los
señores Edwin Antonio Gómez, Carlos Chavarria, Luis Al-berto Vil-l-arreta
y Lorena Lay de Marino; eI licenciado Carlos Emil-io Jaén Ponce, eD
representación de Ol-íver Nef tal-i Flores,' y el- Licenciado Al-exander
Navas Gaytan, representante de FeIi-pe Juan Escobar Vásquez. -

ANTECEDENTES:

PRIIIERO: La presente causa penal t j-ene su origen con l-a denuncia
suscrita por Eernando Núñez Fábregar err su momento Secretario del
Consejo Nacional- de Transparencia/ a raÍz de l-a presunta comi-sión deI
delito Contra l-a Administración Publ-ica en perjuicio del- Ministerio de
Obras Púb1icas. Explica ef denunciante que Ia denuncia es conLra EDWIN
ANTONIO GOMEZ VALDES, quién fungió como Dlrector Provincial- del-
Ministerio de Obras Públ-ica de Cocl-é; FELIPE JUAN ESCOBAR VÁSQUEZ,
quien fungió como jefe de mantenimiento,' OLIVER NEFTALI ELORES, quien
fungió como superintendente, CARLOS CHAVARRÍA, quien fungió como
Superintendente y LUIS ALBERTO VILLARRETA FLORES, quien fungió como
armador de puente, personas que ejercieron funciones en Ia cantera de
Ios Uveros de Cocl-é.

La denuncia está sustentada con el- Informe de Auditoria No 59-
2001 , que versa sobre el- pago de B/ ,262.499 .90 correspondientes a
3,236.5 horas trabajadas de l-as cuafes no existe documentación que
acredite las actividades ejecutadas por eJ- equipo alquilado, solicitado
por el- doctor Edwin Gómez/ para un plan de contingencia en el- área de
Penonomé. Con respecto a .l-os hechos denunciados obran en el- expediente
copias debidamente autenticadas del lnforme elaborado por Auditoria
Interna del- Mlnisterio de Obras Públ-icas, según el- cual- se detectan
irregularidades como deficiencias en l-as asignación de combustibl-e y
lubricantes a equipos alqui-J-ados en l-a Cantera Los Uveros, deficiencias
en l-a col-ocación de materia1 pétreo, di f erencias entre las horas
máquinas facturadas por l-a empresa versus horas máqui-nas reportadas en
los i-nformes de campo/ rncumpJ-imiento de l-a vigencia y términos
establ-ecidos en l-a Resol-ución de Gabinete No 164 de 23 de noviembre de
2006, def iciencla en la apli-cac j-ón del- descuento de Diésel- y
l-ubricantes suministrados por el- Ministerj-o de Obras Pública a l-a
Empresa M.M. Racing, S.A.

Continúa indicando el- denunciante, que los auditores señal-an que
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se ejecutaron despachos de material pétreo de la cantera Los Uveros con
destino a proyectos ejecutados durante la emergencia que se diera en eI
área Norte de Coclé, asi como también se usaron equipos alquilados
(equi-po pesado y camiones ) por un monto de B/ ,270,684.06; pero esta
suma fue precisada y aumentada a B/ .262 t 499.90, con l-os hallazgos
detall-ados en eI informe de auditoria No 30 de fecha 22 de febrero de
20lO en el- que se detafla que l-a utifizacrón def material- pétreo y 1os
reportes de fos equipos util-izados no están debidamente sustentados por
l-os informes de campo que deben preparar los capataces y / o
superintendentes de l-os respectivos proyectos.
SEGUNDO: Medj-ante resol-ución de 3 de agosto de 2Ol2 l-a Eiscal-ia Cuarta
Anticorrupción de la Procuraduría General de l-a Nación dispone
recibirl-e decfaración indagatoria a l-os señores EDWIN ANTONIO GOMEZ

VALDES, FELIPE JUAN ESCOBAR VASQUEZ, OLIVER NEFTALI FLORES, CARLOS
CHAVARRIA y LUIS ALBERTO VILLARRETA FLORES, eX funcionarios del-
Ministerio Obras Publ-icas, Dirección Provinci-al- de Cocl-é, como
presuntos infractores de las d:-sposrciones contenidas en eI Titulo x,
Capitulo f , Libro II del Códi-go Penal- de 7982, referente aI del-ito
Contra l-a Administración Públ-ica, en su modal-idad de peculado,' y contra
la señora LORENA LAY DE MARINOf como presunta infractora de fas
normas contenldas en eI Titulo IV, Capitulo IV, Libro II del- Código
Penal, gue recoge el- del-ito Contra E1 Patrimonio Económico (Estafa y
Otros Fraudes ) .

EERCERO: Por concl-uidas Ias investigaciones, ef Ministerio
emite fa Vista Fiscal- No. 4O9-2072, solicltando l-a emisión de
de Il-amamiento a julcio para l-os señores EDWIN ANTONIO GOMEZ

OLIVER NEETALI FLORES, CARLOS CHAVARRIA y LUIS ALBERTO VI
FLORES ex funcionarios del- Ministerio Obras Publicas
Provincia de CocIé, como presuntos infractores de las d
contenidas en el- Títul-o X, Capitulo l, Libro II del- C

1982, referentes al- del-ito Contra Ia Administración
modal-idad de las diferentes formas de peculado,'l-l-amami
contra Lorena Lay de Marino, por del-ito Contra el- Patrimo
(Estafa y Otros Fraudes), en perjuicio del- Minister
Públ-icas. En tanto que para eI procesado FELIPE JUAN ESCO
sol-icitó l-a emisión de un sobreseimiento provisional (fs. 10

CUARTO: Medi-ante resolución de 20 de julio de 2020 se
Audiencj-a Pre.l-iminar para eI dia 19 de agosto 2020 y como fe
el- 16 de septiembre, úl-tima en l-a que se real-iza l-a audiencia y donde

Públ- ico
un auto
VALDES,

f l-

cha al- e a

r I
abreviado, solicitud que no fue objetada por el- Ministerio Públ-ico ni
Ia parte Quereffante, siendo aceptada por este Tribunal. Asi Las cosas
se dicta el- Auto No 11 de fecha 16 de septiembre de 2020, mediante el-
cual- se libra Auto Encausatorio en contra de EDWIN ANTONIO GOMEZ
VALDES, FELIPE JUAN ESCOBAR VASQUEZ, OLIVER NEFTALI FLORES CARLOS
CHAAVARRIA y LUIS ALBERTO VILLARRETA FLORES, como presuntos infractores
de las disposiclones contenidas en el- Titul-o X, Capitulo I, Libro II
del- Código Penal- de 7982 referentes al del-ito Contra l-a Administración
Públ-icar en su modalidad de l-as dj-ferentes formas de peculado; y
Llamamiento a juicio en contra LORENA LAY DE MARINO por el- presunto
del-ito Contra e1 Patrj-monio Económj-co, (Estaf a y Otros Fraudes ) , ambos
en perjuicio del- Ministerio de Obras Púbficas.

QUINTO: En Ia audiencia Plenaria, ante l-a pregunta del- Juzgador sobre
si se decl-araban culpables o inocentes de los delitos por l-os que
fueron llamados a juicio medlante Auto No 11 de 16 de septiembre de
2020, todos Ios procesados se decl-araron INOCENTES.

Frente a l-a manif estaci-ón de inocencia de l-os j usticlables se l-e
concede l-a palabra al- I'Linisterio hrblico, a cargo del Licdo. Jacinto
Pérez D., qui-en sol-icita se dicte una Sentencj-a condenatoria para los
señoTes EDWIN ANTONIO GOMEZ VALDES, OLIVER NEFTALI FLORES, CARLOS
CHAVARRIA Y LUIS ALBERTO VILLARRETA FLORES, por el- delito contenido en
e1 Título X, Capitulo l, Libro II del- Código Penal; para l-a señora
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LORENA LAY DE MARINO, una sentencia por ef Delito Contra EI Patrimonio
Económico en la Modal-j-dad de Estafa, estabfecido en eI Título IV,
Capitulo IV del- Libro II del Código Penal- de 1982 y una sentencia
absol-utoria para eI señor FELIPE JUAN ESCOBAR VASQUEZ, por el- delito
que fue l-lamado a juicio.

EI Querellante por su parte manifiesta que está de acuerdo con Io
esbozado por el Fiscal, toda vez que se pagaron B/,3,236.5 horas
máquinas que supuestamente no fueron trabajadas y que daban un monto de
B/ ,262,499,90 no existlendo documentación que .l-o sustentara, reiterando
l-a solicltud de condena para l-os señores EDWIN ANTONIO GOMEZ VALDES,
OLTVER NEFTALI FLORES, CARLOS CHAVARRIA y LUIS ALBERTO VILLARRETA
ELORES por delito de Pecul-ado; contra LORENA LAY DE MARINO por El-
Del-ito de Estafai en tanto que para el- procesado FELIPE JUAN ESCOBAR
solicita se dicte una sentencia absolutoria.

La Defensa particular de los señores EDVüIN ANTONIO GOMEZ VALDES,
CARLOS CHAVARRIA, LUIS ALBERTO VILLARRETA FLORES y LORENA LAY DE

MARINO, a cargo del l-icenciado Leonardo Paúl- Aparicio, solicita que af
momento de que se revise esta causa se dicte una sentencia absol-utoria
para sus representados, por considerar que en Ia investigación no se ha
vencido su estado de j-nocencia, existiendo muchas dudas y que l-o que
encontraron l-os auditores j-nternos fueron deficiencias admanistrativas,
más no del-itos.

El abogado del- señor OLIVER NESTALI ELORES, J-icenc j-ado Car.l-os
Emilio Jaen Ponce, solicita para su representado una sentencia
absofutoria por considerar que eI perjuicio atrbuido a su representado,
producto de fa supuesta negJ-igencia, están verificados y refrendados
por eI control- Fiscal- de Ia Contral-oria.

Por su párte el- l-icenciado Al-exander Navas Gaytan
evidentemente no se va a oponer con Lo sol-icitado por eI
Públ-ico y Querel-l-ante, quienes solicit.an una sentencia ab

señal-a que

favor de su representado FELIPE JUAN ESCOBAR VÁSQUEZ, pues
pedido, exj-sten en esta investlgación suficientes el-ement
una sentencia absolutoria a favor de su representado.

HECHOS PROBADOS

En este proceso no se ha demostrado que los señores
Gómez Val-des, Oliver Nestali El-ores, Carlos Chavarria,
Villarreta y Eelipe Juan Escobar Vásquez, sin antecede
Euncionarios Púbficos def Ministerio de Obras Públ-icas haya
malversado o consentido que otros se apropiaran o sustrageran
bienes propiedad del Ministerio de Obras PúbIicas. Tampoco se ha
demostrado que éstos por culpa dieran lugar a que se extraviaran o
perdleran dineros o bienes del Minlsterio de Obras Públicas.

Las pruebas practicadas en este proceso no han demostrado que l-a
señora LORENA LAY DE MARINO, sin antecedes penales, mediante engaño, se
haya procurado un provecho il-icito en perjuicio de.l- Mlnisterio de Obras
Públ-icas.

E UNDAI'IENTOS il'RÍDICOS :

PRIMERO: Partimos indicando que Ia competencia de este Tribunal- se
encuentra restringida a l-os hechos ocurridos con anterioridad a l-a
vigencia del nuevo Código de Procedimiento PenaI de Corte Acusatorio,
normativa que entró a regir a partir def 02 de septrembre de 2077, Es
decir, que nuestra competencia implica l-os hechos acaecldos hasta el-
01 de septiembre de 2017, sj-endo que efectj-vamente nos corresponde
conocer de esta causa, pues l-as conductas investigadas ocurrieron
durante eI periodo del 23 de noviembre de 2006 al al- 22 de mayo de 2001.

De l-o anteri-or se desprende que el- presente proceso se rige por
l-as norma que establ-ece ef Libro Tercero del- Cód j-go Judicial,
establecidos en 1os articulos 22L1-2315 (Titul-o III ) reglas de1
plenario.
SEGUNDO: Aclarados los aspectos que del-imitan eI conocimiento de esta
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causa, corresponde analizar l-as piezas probatorias que obran dentro de
Ia presente encuesta pena1, a objeto de determinar si l-e asiste o no
responsabilidad penal a cada uno de Ios procesados, por eL delito
Contra Ia Admlnistración PúbIica y Contra el Patrimonio, en per¡uicio
del Ministerio de Obras Públ-icas.

Para l-os efectos de1 punto anterior, se debe considerar que fos
procesados Edwin Antonio Gómez Val-des, Oliver Nestali Elores, Carlos
Chavarria, Luis Alberto Villarreta y Eelipe Juan Escobar Vásquez,
fueron ll-amados a juicio mediante Auto Penal- No. 11 de fecha 16 de
octubre de 2020 (fs. 1852-1856) , por el- presunto del-ito Contra 1a
Admi-nistración Públ-ica, contenido en el- Titulo X, Capitulo I, del- Li-bro
II del Código Penal de 1982; es decir, de l-as distintas formas de
peculado. En tanto que l-a señora Lorena Lay de Marino f ue l-l-amada a
Juicio por ef presunto del-ito Contra EL Patrimonio Económico, en La
Modalidad de Estafa, establecido en el- Titulo IV, Capitulo IV del-
Libro II del- Código Penal de 1982.

EI tipo penal básico del del-ito de Peculado doloso, para el-
momento en que se dieron los hechosr s€ encontraba regulado de l-a
siguiente manera:

ARTÍCULO 322. El- servidor púbIico que sustraiga o mal-verse
de cualguier forma o consj.ente que otro se apropie o
sustraiga dinero o bienes cuya administración, percepción o
custodi-a Ie hayan sido confiados por razón de su cargo, será
sancionado con prisión de 3 a 10 años. La pena será de 5 a
15 años si la cuantia de lo apropiado supera l-a suma de
quini-entos mil bal-boas (B/.500, 000.00) . . . "

En tanto que el peculado culposo se encontraba regulado de l-a
siguiente manera:

ARTÍCULO 324. El servidor público que por culpa diere
ocasión a que se extravien o pierdan l-os dineros, valores,
bienes, u otros ob j etos de que trata el- articul-o
que otra persona Ios sustraiga o malverse, será
con prisión de 1 a 3 años..."

Ahora, un estudio de l-as piezas que conforman este
como de las aJ-egaciones y l-as peticiones externadas por
Público y por l-a parte querelJ-ante, permite descartar un
por parte de l-os encausados.

En ef ecto, nJ-nguno de l-os el-ementos incorporados
permiten determinar con certeza que l-os imputados
malversaran, o que dol-osamente consintieran l-a ap
mal-versación o sustracción de bienes públicos (peculado dol-os
error ajeno) . Tampoco existen pruebas que 1l-even a l-a concl-usión que
éstos dieran a fos bienes públicos un uso en su provecho o l-os
destinaran a un fin distinto (peculado de uso o por desviación), o que
por culpa dieran ocasión a que se extraviaran o pierdieran recursos del-
Estado.

Téngase presente que esta investigac:-ón inició con denuncia
presentada por el- Secretar j.o E j ecutivo del- Conse j o Nacional de
Transparencia contra l-a Corrupción, a raiz de Informes de Auditoria
Interna eLaborados por 1os auditores deI Ministerio de Obras Públicas
(M.O.P.). En dichos Informes de Auditoria Interna, identificados bajo
l-os números 59-2001 y 30-10, se reporta sobre supuestas irregularidades
en l-os despachos de material pétreo de Ia Cantera de Los Uveros con
destino a proyectos ejecutados durante Ia emergencia que se diera en el-
Área Norte de Cocl-é, asi como 1a utilización de equipos alquilados
(equipo pesado y camiones), que a criterio de l-os Auditores Internos
del Ministerio de Obras Públicas no están debidamente sustentados por
Los informes de campo, gue deben preparar l-os capataces y / o
superintendentes de l-os respectivos proyectos, durante el- periodo
comprendido entre el- 23 de noviembre de 2006 al 21 de mayo de 2007, Sin
embargo, los auditores del- Ministerio de Obras Públicas, aI emitir sus
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recomendaciones final-es instan a l-a Oficina de Recursos Humanos a
adoptar l-as medidas administrativas contra los funcionarios
involucrados, así como Ia remisión del Informe a Ia Contraloria General
de J.a República para Ios trá¡nites Pertinentes (ver foja 85).

La recomendación que hacen los Auditores Internos, para que su
inf orme sea remit j-do a l-a Contraloria General- de l-a Repúb1ica no es
caprichosa, sino que encuentra respaldo en 1o que establ-e el- articul-o
280 de .l-a Constitución Pol-itica de Ia República de Panamá, gue atribuye
l-as funciones de este ent.e del Estado, entre las que se encuentran:

"Artícul-o 280:. Son funciones de
Republica, además de las que

1-. . .

l-a Contral-oria General- de l-a
Ia Ley 1as sigulentes:señel-e

2- FiscaJ-izar y regular, mediante control previo
o posteri-or, todos l-os actos de mane j o de f ondos
públicos, a fin de que se real-icen
corrección, según 1o establ-ecido en Ia Ley.

3- Examinar, intervenir y fenecer las cuenta
l-os f uncionari-os púbIicos, entidades o per
gue administren, manejen o custodien fond
otros bienes púbIico. Lo atinente a
responsabil-idad penal corresponde a
tribunal-es ordinarios .

4- Real-izar inspecciones e investigacio
tendientes a determi-nar .l-a corrección o
j-ncorrección de l-as operaciones que af ecten
patrimonios públicos y, en su caso presentar 1as
denuncias resectivas.
É t,
J..

En cuanto af marco regulatorio de Ia institución fiscal-izadora de
l-os fondos públicos del Estado panameño, la Ley 32 de 8 de noviembre de
1984, medj-ante la cual- se adopta l-a Ley Orgánica de Ia Contraloria
General de 1a República r cD su Titul-o I I establ-ecen l-os ob j etlvos y
campo de aplicación de este organismo estatal-, indicando que La
Contraloria es un organismo estatal- independiente de carácter técnico,
cuya misión es fiscalizar, regular y control-ar l-os movimientos de los
fondos y bienes púbIicos, y examinar, intervenir y fenecer 1as cuentas
relativas a estos.

De igual manera, e1 articulo segundo de esta excerta J-ega1 indica
que " l-a acción de fa Contral-oria Generaf se ejercerá sobre todas fas
personas y organismos que tengan a su cargo Ja custodia o el- manejo de
fondos o bjenes del- Estado, de fos Municipios, Juntas Comunales,
empresas estatales, entidades autónomas y semi-autónomas, en e7 pais o
en e-Z extranjero". Es deci-r, Ia Contraloría General de la ReprÍrbJ-ica es
Ia institución técnica fiscalizadora de los todos fondos y bienes del
Estado, con el propósito de proteger los fondos púbJ.icos.

En este caso 1a intervención de la Contraloría General- de 1a
Nación resultaba de gran i-mportancia para escl-arecer los hechos, ante
un resul-tado no contundente por parte de l-os Auditores fnternos del-
Ministerio de Obras Púb1icas, y es que los señores ELSA SARA DE LEÓN
PrNzÓN y NoRBERTo oSCAR SÁNCHEZ URETA, al- momento de ratificarse del
Inf orme de Auditoria No. 59-07 ante 1a Flscal-ia Cuarta Ant j-corrupci-ón,
eI dia 12 de enero de 2012, establecen:

"Sol-amente reiteramos que no podemos decir gue hubo un acto
irreqular administrativo, sol-o deficiencia administrativa
por no haber cumpl- ido con l-o s cont rol- interno en su
totalidad que es responsabil-idad de Ios administrativos por
que debian vel-ar de manera correcta que los procedimientos
para el- alquiler de máquinas alquiladas se hubj-esen
completados con l-a inf ormación de l-as totaf es horas
justifi-cadas en los informes de campo va que no se podia
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verifi-car l-os provectos por gue l-os mismos estaban
deteriorados para ver j-f j-car l-a eval-uación de campo. . " (f o j as
611-616) . (subrayado es deI Tribuna]).

En tanto que a1 ratificarse del- Informe de Auditoria Interna No.
30-10 los auditores internos ELSA SARA DE LEÓN PrNzÓN y BoRIS oSVALDO,
a pregunta def Ministerio Público, sobre si l-as 3,236.5 horas fueron
pagadas por e1 MOP, y si tiene conocimiento a cuanto asciende el- monto
pa9 ado. Contestaron de común acuerdo: "Asumjmos cÍue sj fueron paqadas
por eL MOP, pero no hemos visto comprobantes ya que en fa sección de
CocLé no existen documentación alguna, Ja información debe reposar en
eL departamento de Tesoreria deL MOP, " (fojas 607-610), (subrayado es
del- Tribunaf ) .

Ciertamente que J.as conclusiones dadas por J.os auditores internos
no son determinantes para determinar con certeza Ia existencia de un
delito por parte de J.os funcionarios deJ. Ministerio de Obras hiblicas
vincul-ados al fnforme de Auditoria Interna, ni siquiera para concl-uir
l-a existencia de un perjuicio económico por parte del Estado, pues l-os
auditores internos indican que no verificaron 1a existencia de los
comprobantes de pago.

En este mi-smo sentido, tampoco podemos sustraernos del- contexto
histórico en eI que se dieron los hechosf como consecuencia de l-as
inundaciones que azotaron el- norte de l-a provi-ncia de Cocl-é, para
f inal-es def mes de noviembre de 2006. De el-l-o da fe l-a Resol-ución de
Gabinete No. 164 de fecha 22 de noviembre de 2006, Publ-icada en Gaceta
Of icial- No . 25680 del- 21 de novj-embre de 2006, que entre sus
considerandos de¡a constancia que es un hecho púb1ico y notorio que el-
Norte de Cocl-é y l-as áreas norte, Oeste y Este de Ia Provincia de
Panamá y Ia Comarca Kuna Ya1a, en los últimos dias han ocurrido l-l-uvias
torrenciales, que han causado inundaciones, desfizamientos de tj-erra,
lnterrupción del- f l-uido el-éctrico y suspens ión de l-os SE C]-OS
púbJ-icos básicos. Que estos eventos han provocado Ia pé
humanas de humildes personas, daños materi-ales de incal-
en viviendas, equipos, enseres fami-1iares, dejando a
damnificadas. Por eJ-1o, en eI punto primero, s€
urgencia temporal en la Costa Abalo de Co1ón, el- Nort
áreas norte, Oeste y Este de la Provincia de Panamá y
Yala, por el- término de tres (3) meses contados a
reso.l-ución. En su punto segundo, auLoriza a Exceptuar
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de seLección de contratistas Los contratos que cel-ebre
gubernamentales para l-a reconstruccj-ón de infraestructura que haya

rdade

afectada en dichas áreas, eI inicio de otras, asi como\Ba4p;\.lr
adquisición de bienes y servicios que resulten necesarios para
los efectos de Ia situaclón excepcionaL (ver foj a 975-920) .

Ciertamente, que en este caso, eue se encuentra en etapa plenaria,
y donde todos los justiciables se acogieron al- proceso abreviado,
resultaba de vita1 importancia un Informe por parte de .l-os Auditores de
l-a Contral-oría Generaf de Ia Nación, quienes en cumplimiento a la
misión que l-e otorga el articu.l-o 280 de la Constitución Pol-itica de l-a
República de Panamá eran l-os l-l-amados a determinar Ia existencia de un
perjuicio patrimoniaf al Estado y si l-os hechos señal-ados en el- fnforme
de Audit.oria Interna constituian deficiencias administrativas o una
conducta que merecia l-a j-ntervención del- aparato judici-a1.

Por todo l-o indicado, ante fas dudas que emergen del proceso, y
donde todo parece indicar que l-as irregularidades encontradas se
debieron aI contexto histórico en donde ocurrieron l-os hechos, con
graves j-nundaciones e imposibil-idad técnica para real-izar una adecuada
supervisión como indican .l-os funcionarios vincul-ados, 1o que procede es
garantizar el- Estado Constj-tucional- de Inocencia que ampara a .l-os
justiciables Edwin Antonio Gómez Val-des, Oliver Nestal-i Plores, Carlos
Chavarria, Luis Alberto Villarreta y Felipe Juan Escobar Vásquez, y
emitir a con respecto a el-l-os una sentencia de carácter absolutorio,
por Ios cargos por los que fueron llamados a juicio mediante Auto Pena-l-
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No. 11 de fecha 16 de octubre de 2020i es decir, por el presunto delito
Contra l-a Administración PúbIica, de 1as distintas formas de peculado
en perjuicio def Ministerio de Obras Públ-icas.

TERCERO: Final-mente corresponde anal-izar l-a situación de l-a procesada
LORENA LAY DE MARINO, quién fuera l-Iamada a juicio por e} del-ito Contra
el- Patrimonio Económico (Estafa y Otros Praudes).

Para el- Minj-sterio Públ-ico la responsabilidad de LORENA LAY DE

MARINO representante 1ega1 de l-a Empresa M.M. Rancing Car, S.A., emerge
toda vez que esta empresa facturó con el- Ministerio de obras Publica,
sin que a cri-terio del- agente j-nstructor exj-stan l-os el-ementos
sustentatorios que ¡ustifiquen 104 horas trabajadas y facturadas, que
l-es fueron supuestamente remuneradas por un monto de B/8,820.00 balboas.

EI delito atribuido a la señora LORENA LAY DE MARINO se
encuentra regulado en el- Código Penal de 1982, (vigente aI momento def
hecho) de Ia siguj-ente manera:

"Articul-o 190. El que mediante engaño se procure a si o a un
tercero un provecho ilicito en perjuicio de otro, será
sancionado con prisión de 1 a 4 años y de 50 a 200 dias-
mul-ta.

La sanción será de 5 a 10 años de prisión si Ia l-esión
patrimon j-al excede de cien mil- baf boas o l-a cometen
apoderados, gerentes o administradores en ejercicio de sus
funciones, o si se comete en detrimento de l-a administración
púb1ica o de un estableci-miento de benef1cencia." (Negritas
son nuestras) .

Vemos entonces que eI el-emento principal para que se conflgure
este tipo de delito es eI engaño, representado por una conducta dolosa,
Ia intención defiberada del- agente de cometer el- hecho il-ici-to, para
procurarse un provecho económico.

La Dra. Aura Emérita Guerra de ViJ-J-a1á2, en cuanto a este del-ito
ha señalado 1o sigui-ente:

"EL del-ito de estaf a ,scr fi:utdaz.e.nta en Los engaños o
artifícios qu.e realiza el sujeto activo, como medios de
ejecuciónt para procurarse o procurar a un tercero una
dlsposición patrimonial- en perjuicio deJ sujeto pasivo.
El engaño co¡siste en un proceso intel-ectual- de
convencimiento en eL cuaT, una persona crea una convicción
en otra para inducirl-a a error y asi obtener un l-ucro
lndebido de effa. . "

GUERRA DE VILLALÁZ, Aura Emérita. Derecho Penal-. Parte
Especia}. Editorial- Mizrachi & Pujol-, S. A. Panamá, 2002.
(Páginas 111-113). (Negritas son nuestras) .

La Corte Suprema de Justicia, Safa de l-o Penal-, bajo 1a ponencia
de1 Magistrado Anibaf Safas, aJ- abordar este tipo penal indicó:

"Hay que tener presente que l-a estaf a €rs un vicio de
consenti-rr:iento y puede recaer sobre -las personas I hechos o
co.sa.s objeto de vaLoración inteLectuaT, es por el-l-o que l-a
conducta directa o indirecta del- estafador consiste ezz. una
actiwid-d mental del convenci-míento sobre algo contzario a
Za werd.ad, pJanteamiento importante de apreciar. " (Negritas
son nuestras).
FAILO DE 74 DE AGOSTO DE 2001, DENTRO DEL PROCESO PENAL, QUE
SE LE SIGUE A DIMAS BERNARDINO SUCRE Y OTROS SINDICADOS POR

DELITO DE ESTAFA, ASOCIACIÓN ILÍCITA PARA DELINQUIR Y

EALSEDAD DOCUMENTAL EN PERJUICIO DE BNP.

Según 1a jurisprudencj-a y Ia doctrina más autorizada el- delito de
estafa consiste en un engaño dirigido a obtener un provecho i1ícito,
proporcionado por l-a propia víctlma, quien obra movida por el error al-
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que l-a ha inducido o mantenido el- medio engañoso.

Bajo esta premisa, en este caso no se advierte fa comisión de un
del-ito de estafa, por cuanto para Ia configuración de esta no basta con
acreditar un perjuicio, pues es necesario estabfecer además eI ¿¡¿rid o
engaño utilizado para hacer incurrir en error aI sujeto pasivo de1
hecho punible.

Ahora, €D este caso además que l-os auditores j-nternos deI
Ministerj-o de Obras Públ-icas no han podido srquiera certificar eI
perjuicio económico supuestamente causado al- Estado (ver foja 609), de
Ias constanci-as procesales tampoco emerge algún elemento que acredite o
del- cual- se pueda deducir grave indicio I glue Ia i4»utad,a angañara a El
Estado, como 1o seria, por ejemplo, Ia util-ización de documentos o
estados financieros fal-sos sobre La solvencia o capacidad de 1a empresa
para poder cumplir con Ia obra, fal-sificación de firmas o de Ias
fianzas de garantia, entre otras de similar naturafeza.

En efecto, aún cuando en eI proceso se habl-e de horas no
facturadas, l-os propios auditores internos no pueden señafar si esto se
trató de un acto irregular admj-nistratlvo o de una deficiencia
administrativa (ver foja 615), pero en uno u otro sentido, no emerge
del- proceso prueba que ofrezca l-a certeza para atribuirle a Ia
justiciabl-e esta t'deficj-encia" o "irregularidad".

Tampoco debe debe olvi-darse eL principio de minima i-ntervención
recogi-do en el articul-o 3 del Código Penal (actual ) , y es que a esta
justiciable se fe vincul-ó aI determinar los auditores internos del-
Minj-sterio de Obras Púbficas que 105 horas de trabajo no contaban con
l-a documentaci-ón sustentatoria, l-o que daba un monto de B/8,820.00
bafboas, gu€ a la fecha no se sabe si fueron o no pagados (ver foja
609). Sobre eI que l-a Corte Suprema se ha pronunciado indicando:

"La función interventora estatal- a través de l-a pena (ius
punendi), se debe dar bajo l-os l-imites propios del principio
de estricta legalidad, de protección de bienes juridicos, de
minima intervención, proporcional-idad y de culpabilidad
(principios que giran en torno a que el- derecho penal sólo
debe intervenir como últlma ratio). Esta afirmación se
traduce en que el- derecho penal debe ser util-izado con un
sentido mínimo, dado eI carácter represivo y lesj-vo de esta
vía, donde sófo se recurra a su uso ante l-a inexistencia de
otros mecanismos a Ia sol-ución del- conf l- j-cto social- y se
produzca una real- afectación de l-os bienes juridicos
tutel-ados penalmente, en aras de garantizar e.l- respeto a 1a
di-gnidad humana. " (Fal-l-o de 6 de mayo de 2010. Magistrado
Ponente : Jerón j-mo Me j ia ) .

Ante l-as dudas que surgen con respecto a l-a responsabilidad
penal de La procesada LORENA LAY DE MARINO, en estricto derecho
corresponde emitir una sentencia absolutoria a su favor.-

PAREE RESOLUTIVA:

En mérito de Io expuesto, el- suscrito Juez Liquidador de Causas
Pena.l-es def Circuito Judicial de Coclé, Ad j unto, Admlnistrando Justicia
en nombre de .l-a Repúb1ica y por Autoridad de 1a Ley,

RESUELVE:

PRIMERO: AETSOL\IER a ].os señores EDWIN AI\¡TONIO EóIEZ VATDES, varón,
panameño mayor de edad, nacido el- 5 de f ebrero de 79'7 0 , con cédul-a de
identidad personal-, 2-124-671; OLI!üER NEFTA¡I FLORES, varón panameño,
mayor de edad, drvorciado, panameño, nacido en Panamá, e1 24 de ;ulio
de 1914 con cédul-a de identidad personal 8-466-166; CARLOS CHAVARRIA¿
varón panameño mayor de edad, casado/ nacido en Bugaba Provincia de
Chiriquí, eJ- 28 de mayo de 1950, con cédul-a de identidad personal No 4-
98-1003; LUIS AIBERTO VILLARREEA, varón, panameño, mayor de edad,
mayor de edad, con cedul-a de identidad personal N"2-155-173; y EELIPE
.rUA¡{ ESCOBAR vÁsgffez , varón, panameño ¿ mayor de edad, nacido en
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Penonomé, e1 2l de abrif de 1917, con cédula de identidad personal No
2-L34-821 ; de Los cargos por el- cual se l-es l-lamó a ¡ uicio, es decir,
por l-as disposiciones contenidas en eI Titul-o X, Capitulo l, Libro II
del Código Penal- de 7982, referentes al del-ito Contra la Administración
PúbJ-ica, en su modal-idad de 1as diferentes formas de pecuJ-ado, en
perjucio del- Ministerio de Obras Publ-ica.

SEGUNDO: ABSOL\IER a l-a señora LORENA LAY DE !{ARINO, mujer, panameña
mayor de edad, casada, resj-dente en Panamá, cedulada No 8-300-179, por
los cargos que se l-e l-.J-amó a ¡ uicio, es decir, por el- def ito CONTRA EL
PATRIMONlO ECONOMICO especifrcamente en l-a modalidad de Estafa,
tipificado en Titul-o IV, Capitulo IV, del- Libro II, del- Código Penal- de
1982, en perjuicio de1 Mrnisterio de Obras Públicas.
EIrNDAIIENTO DE DERECHO: Articul-os l, 4 , 5, J , 46, 4f , 52 , 56, 66, 6f ,
82 , 190 y 322 del- Código Penal- de ),982 , apJ-icable al hecho punible
investigado. Articu1os 2408, 2409, 2410 y 2475 del Código Judicial.
Articul-o 280 de l-a Constitución Politica de la República de Panamá.

Noti fiquese,
L]CDO. NICANOR CARR]ÓN CALDERÓN

JUEZ LIQUIDADOR DE CAUSAS PENALES DEL CIRCUITO JUD]CIAL
DE COCLÉ, ADJUNTO

LICDA. MARIANELA ESCOBAR
SECRETARIA JUDICIAL II

CERTIFICO:
NCC/hdo 
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